
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MAURE 2002 (023-012-008)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 15 de julio de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Sociedad Central de 
Arquitectos (LINCH, Enrique); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); 
Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2025-29771483-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 



requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN MAURE 2002 (023-012-008)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 15 de julio de 2025 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 
(SUSINI BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); 
Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA 
FALCÓ, Marta); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación 
Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Baja (USAB0) considerándose lo siguiente:


MAURE 2002 (023-012-008)


Es una pieza cuyo valor arquitectónico no resulta relevante ni singular en su entorno, ni presenta una unidad 
estilística que sea característica para su contexto urbano.







Su materialidad y algunos elementos expresivos en sus carpinterías y dinteles son los escasos componentes del 
lenguaje ornamental que pueden apreciarse, así como un movimiento volumétrico que produce cierto interés en su 
implantación. No obstante, estas características no resultan suficientes para justificar la propuesta de protección 
patrimonial. Asimismo, la zonificación en la que se emplaza -USAB0- admite construcciones de baja densidad cuya 
altura no puede superar los +9,00m, por lo que la escala del entorno no puede alterarse aún en el caso de que esta 
pieza se sustituya.


En contraposición, en el entorno se observan varias piezas catalogadas de gran referencia histórico-testimonial, 
valor urbanístico-ambiental y calidades arquitectónicas tales como la Abadía de San Benito, el Colegio Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús, la Embajada de Alemania y varios inmuebles residenciales conformando conjuntos de 
singular estética que son altamente representativos del carácter y rasgos patrimoniales del barrio de Palermo (por 
ejemplo, en el pasaje Malasia).


Es en este sentido que se relativiza aún más la consideración del inmueble en estudio como una pieza de valor 
patrimonial relevamente, motivo por el cual se recomienda DESESTIMAR su protección.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 17 de julio de 2025 


 


En mi carácter de representante de Facultad de Arquitectura de la Universidad de Buenos 
Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la 
NO-2025-29771483-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Maure 2002. 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 17 de julio de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-29771483-


GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en MAURE 2002 (023-012-008) 


 


 


 


ENRIQUE LYNCH 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-29771483-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Maria Celeste McGarry (CAPUAM), Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-29771483-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en MAURE 2002 (023-012-008) debido a que es una pieza cuyo valor arquitectónico no resulta 
relevante ni singular en su entorno, ni presenta una unidad estilística que sea característica para su contexto urbano por 
lo que se recomienda desestimar su catalogación.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 25 de julio de 2025. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2025-29771483-GCABA-DGIUR de fecha 17 de julio 


de 2025, referida a la evaluación patrimonial del inmueble sito en MAURE 2002 (023-


012-008), que considera la propuesta de desestimar su protección, en atención a las 


siguientes consideraciones. 


En mi opinión, el inmueble en cuestión es representante de una tipología de vivienda 


que por su expresión formal ladrillera de un momento de transición de la arquitectura 


academicista hacia un racionalismo de fachadas con textura, con cierto aire británico en 


sus vanos, no se encuentra presente en la zona, cuyo carácter está dominado por 


residencias de vivienda que se inscriben en la tradición academicista de diversas 


influencias. Además, en el área inmediata se encuentran otros edificios catalogados de 


gran valor patrimonial, si bien de otras expresiones formales y porte, como lo son la 


iglesia de San Benito y la escuela de las Esclavas. 


El juego volumétrico que presenta en su frente con escalonamientos que van 


retirándose hacia atrás y generando un jardín frontal más amplio, le aporta una 


singularidad interesante. 


Por ello, en mi opinión, el inmueble en cuestión tiene valores arquitectónicos y 


patrimoniales que ameritan su catalogación con nivel Cautelar. 


 


 


 


   Carlos Susini Burmester 
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